
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2022-00250-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JUAN DIEGO LEMA VALENCIA 
Demandado: COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE FLORENCIA LTDA. 

– COOMOTORFLORENCIA -  
Interlocutorio:   407 

 
 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 
los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P.T.S.S., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
el señor JUAN DIEGO LEMA VALENCIA a través de procurador judicial legalmente constituido, en 
contra de la COOPERATIVA DE MOTORISTAS DE FLORENCIA LTDA. – COOMOTORFLORENCIA 
identificada con NIT 891.100.556-5, representada por DELIO MEDINA o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del 
presente auto, así como de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la 
demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. T. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.T.S.S. Surtida la 
notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la constancia de que el destinatario hubiese accedido al mensaje, requisito indispensable para  
contabilizar los términos judiciales. 
 

 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Florencia, Caquetá 9 de noviembre de dos mil 
veintidós (2022).   En la fecha el Despacho deja constancia que no se pudo llevar a 
cabo la AUDIENCIA DE FALLO programada para el día de hoy a la hora de la 4:00 
P.M. dentro del presente proceso, debido a que se encontraba tramitando Acciones 
de Tutela y Desacatos de Tutelas.  Lo anterior en cumplimiento al trámite 
preferencial que tienen las Acciones de Tutela, de conformidad con lo preceptuado 
en el Art. 15 del Decreto 2591/91. Paso las diligencias al Despacho del señor Juez. 
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL 

FLORENCIA CAQUETA 

 
Florencia, Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 RADICACIÓN:      18-001-31-05-001-2019-00198-00 
 PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
  DEMANDANTE:            VICTOR ALFONSO GONZALEZ   

DEMANDADO:     SERVAF S.A. E.S.P. 
  

 
En virtud a la constancia secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el decurso 
normal del proceso, corresponde fijar fecha y hora para adelantar Audiencia en la que se proferirá el 
respectivo Fallo. 
 
En razón de lo anterior, el Juzgado, conforme con los artículos 48 y 80 del C. P.L. y de la S.S.  
 

DISPONE: 

PRIMERO: Señalar el día 11 de MAYO del 2023 a las 4:00 P.M., para llevar a cabo la AUDIENCIA 
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 
SEGUNDO: DESE a conocer esta decisión a las partes y a sus Apoderados conforme lo señala la 
norma procedimental. 
 

NOTIFÍQUESE          
 
El Juez, 
 
 

 ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
 
 

mecs 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2022-00254-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            ROSA MARIA GARCIA BETANCOURTH 
Demandado: CABLE SUR TELECOMUNICACIONES S.A.S.  
Interlocutorio:   410 

 
 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 
los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P.T.S.S., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora ROSA MARIA GARCIA BETANCOURTH a través de procurador judicial legalmente 
constituido, en contra de CABLE SUR TELECOMUNICACIONES S.A.S. identificada con NIT 
901.173.300-5, representada por LUZ MARY BERMUDEZ o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del 
presente auto, así como de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la 
demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. T. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.T.S.S. Surtida la 
notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la constancia de que el destinatario hubiese accedido al mensaje, requisito indispensable para  
contabilizar los términos judiciales. 
 

 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO FUERO SINDICAL (Permiso para Despedir) 
 DEMANDANTE  ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO JOSE OLIMPO QUICENO OSORIO 
 ASUNTO  ADMISION DEMANDA 
 RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2022-00253-00  
 INTERLOCUTORIO 409 
 
 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados con la demanda que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados 
por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P. T. S. S., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia, 
 

D I S P O N E 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL (Permiso para Despedir) 
promovida por la ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. E.S.P. a través de apoderado judicial 
legalmente constituido, en contra del señor JOSE OLIMPO QUICENO OSORIO.  
  
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto en la forma prevista por los artículos 114 y 118 del C. P. 
T. S. S. 
 
TERCERO: INTEGRESE el contradictorio por pasiva con la Organización Sindical SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA ENERGIA DE COLOMBIA “SINTRAELECOL” (Nacional y Subdirectiva 
Caquetá), a quien se le dará traslado de la demanda y se notificará por intermedio de su representante 
legal. 
 
CUARTO: CORRASE traslado de la demanda y sus anexos a los demandados, quienes la contestarán 
y propondrán las excepciones que consideren tener a su favor, el día de la audiencia que tendrá lugar 
el quinto día hábil siguiente al de la notificación; en la misma se realizará la conciliación. 
 
QUINTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.T.S.S. Surtida la 
notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la constancia de que el destinatario hubiese accedido al mensaje, requisito indispensable para  
contabilizar los términos judiciales. 
 
 
 NOTIFIQUESE, 
 
 

 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 

 



Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50ba1d796580b55e838692190a05ecaf7b106910ae6a76b1ef32893d2d36ca0c

Documento generado en 09/11/2022 06:16:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2022-00240-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MARTHA CECILIA CRUZ ALVAREZ 
Demandado: SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO 

Y TRANSPORTE DE SERVICIO ESPECIAL S.A.S. BIC 
Interlocutorio:   406 

 
 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 
los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P.T.S.S., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora MARTHA CECILIA CRUZ ALVAREZ a través de procurador judicial legalmente constituido, 
en contra de la SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO Y TRANSPORTE DE 
SERCICIO ESPECIAL S.A.S. BIC identificada con NIT 900.409.163-4, representada por JHON 
FREDY QUIROZ VALDERRAMA o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del 
presente auto, así como de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la 
demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. T. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.T.S.S. Surtida la 
notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la constancia de que el destinatario hubiese accedido al mensaje, requisito indispensable para  
contabilizar los términos judiciales. 
 

 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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